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Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.

que se inserte en el «Boletín driguez. Interventor, que fué del jel enl SECCION
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MINISTROS

mandado de S. S?, Leon González pnte apoderado á recibir el importe
Cuende.

Núm. 925.

Núm, 904.

Don Hilarion Llorente, Juez de paz 
del distrito de la audiencia de 
esta ciudad, en funciones de Juez 
de primera instancia del mismo 
distrito.

Madrid 5 de Junio de 1866.
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tas leyes,y nisposicionesgenerales deiGobierno,sonobli- j 
oratorias,' para cada capital de provincia desde que se publica 
oüciahxienle en ella, y desde cuatro dias después para tos j 
demás pueblos de la misma provincia.. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857. . , ...

L'isleyés, Ordene» y anuncios que se manden publicar 
e i los ¡iolelimes ofieidlei, se han de remitir por todas las 
aulorid.ides al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
11 pararán a los editores de los mencionados periódicos. 
/Íéüiíí ordenes ¿e 3 de Xavily 9 de Ayosto de 1839.}

SEOCtOtíES EN QÓE SE VALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL'

1.* Layas, Reales csecrelo.s, Reales órdenes , Circulares y 
Reglameutos autorizados por los Sice os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. ,

2.' Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuad fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan. ' _

3.‘ Ordanes y disposiciones del Excmo.. br. Capitan Ge-

oficial» de esta provincia. | portazgo dé Peñacastillo, jurisdicción 
i Dado en Valladolid á 28 de Mayo de esta Ciudad, en 1861, para que 
' de 1866.^Hilarión Llorente.—Por se presente en este Juzgado ó de-

neral del distrito. Gober dador militar, Sr. Regente de Sá 
Audiencia, Sr- Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. \

4.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrado! 
de Propiedades y Derechos dal Estado, y demás dependen' 
cias de la Administración económica provincial.

.5.\ Los anuncios ohciales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.
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S. M. la Rema nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real 
sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud.

Don Hilarion Llorente, Juez de
Paz del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid en fun
ciones de Juez de primera instan
cia del mismo.
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Hago saber: que en dicho Juz
gado y por la escribanía del que 
refrenda se sigue expediente de 
abintestato por el fallecimiento de i 
D. José Velicia Amo, natural y ve. 
ciño que fué de Traspinedo, ocur
rido en 31 de Eiie.ro de 1864, y ha- 
biéndoso llamado por edictos á los 
que se crean con derecho á lo® 
bienes del finado, se han piesen- 
tado D. León y D..Mauricio Ve. 
licia Perez, como primos carnales y 
D. José Barán, marido de Doña 
Agustina Amo ó hija de D. Alonso 
Amo Nieto, y D. Mariano Amo, hijo 
de D. Alonso, como primos deq 
finado eu representación de sus pa 
dres. En su vista, en auto de hoy 
he dispuesto hacer un segundo lla
mamiento por edictos' á 'fin de que 
los que se crean con derecho á los 
bienes del D. José ó tengan que 
hacer alguna reclamación, la pre
senten en este Juzgado en el tér
mino de veinte días, á contar desde

Por el presente cito llamo y em' 
plazo á D. Jacinto Luengo García, 
vecino de Torrelobaton, partido ju
dicial de la Mota del Marqués, de 
estado viudo con cinco hijos, de 
oficio labrador, propietario y de cua
renta y nueve años de edad, para 
que en el término de treinta dias á 
contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que contra él re
sultan en una denuncia criminal 
entablada por D. Fidel Franco, ve
cino, de esta ciudad como apodera
do de D. félix Nieto Olmede su 
convecino, sobre estafa en la venta 
de varias fincas que tenia enagena- 
das anteriormente apercibido que 
de no veríficarlo, le pasará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á dos de Ju
nio de 1866.—Por mandado 
S. S. Pedro M. Sánchez. .

de

Núm. 903.-
D. Pedro Mendiri Lopez, Juez 

primera instancia de está Ciudad 
de Santander y sm partido.

Cito y llamo á D. Mariano Re-

de 70 reales de la indemnización por 
las' lesiones menos graves que le 
infirieron el ,19 de Noviembre de 
dicho año, Francisco Secada Soma- 
villa y otros dos, á cuyo pago entre 
otras cesas'fué condenado el Secada 
en la ’umsa que por aquellas se les 
siguió: pues así lo tengo acordado 
en las diligencias á fin de llevar á 
efecto el cumplimiento de la Real 
Sentencia en dicha causa r maida.

Dado y firmauó en la Ciudad de
Santander á 28 de Mayo de 1866,— j 
Pedro Mendiri Lo,pez.—Por man- |
dado de S. S., Tomas Diez Quintero.

Núm. 909.
Universidad literaria de Valladolid

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de segunda 
enseñanza.—Anuncio. — Está va
cante en el Instituto de segunda 
clase de Oviedo, la cátedra de Ele
mentos de Física y Nociones de 
Química, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo al artículo» 
20.8 d^' laley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas en el término 
de tres meses a contar desde .la pu
blicación de este anuncio en la 
«Gaceta» por el conducto que de
termina el art . 40 del Reglamento

de Mayo de 1864 .de 1

de

■Madrid 7 de Mayo de 1866.--‘El 
Director general • interino. Manuel 
Ruiz Higuero.—Es copia.—El Se-. 
cretario general, Julian Samaniego 
y;Samaniegû,

Dirección general de Intruccfon 
pública.—Negociado de segunda 
enseñanza.—Anuncio.—Están va
cantes en los Institutos de segunda 
clase de Oviedo y Jerez de la Fron
tera, las cátedras de Nociones de 
Historia Natural, las cuales han de 
proveerse por concurso con arreglo 
al artículo 208 de la ley de Instruc
ción pública.

Los aspirantes dirigirán sus soli- 
. citudes documentadas en el término 

de tres meses, á contar desde ia pu
blicación de éste anuncio en la 
«Gaceta» por el conducto que deter- 

¡ mina el art. 40 del Reglamento de 
1.’de Mayo de 1864.

Madrid7 de Mayo de 1866,—El 
Director general interino, Manuel

t Ruiz Higuero.—Es copia.-^El Se- 
t cretario general, Julian Samaniego 
j y Samaniego.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Se halla vacan
te en ja Facultad de Derecho, Sec
ción de Derecho civil y canónico, 
desde 4 de Noviembre del año últi
mo en que fué nombrado Consejero 
ponente de Instrucción pública don 
Manuel Colmeiro que la obtenía una. 
.categoría de término, la cual ha de 
pr veerse por concurso entre los 
catedráticos de ascenso de la misma 
Facultad y sección que reúnan las 
circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

Ru el término de un mes, á coû
tar desde la publicación del presen- 
teianuncio en la «Gaceta de Madrid,» 
remitirán los aspirantes sus solicitu
des; documentadas á esta Dirección 
general por conducto de los Recto
res de las Universidades respectivas.

Madrid 28 de Mayo de 1836.—El
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Director general interino, Manuel i 
Ruiz Higuero.—Es copia.—El Se
cretario general, Julian Samaniego 
y Samaniego.

Dirección general de Instrucci n 
pública.—Negociado de segunda 
enseñanza.—Anuncie.—Están va
cantes en el Instituto provincial de 
Orense y en la escuela de Comercio 
de Rivadeo, las cátedras de lengua 
francesa, dotadas con el sueldo anual 
de seiscientos escudos, la cual ha 
de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 208 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Santiago, en la for
ma prevenida en el título segundo 
del Reglamento de 1.* de Mayo 
de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 .* Tener 24 años de edad.
2 .® Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des 
de la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta;» y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el pár
rafo 4.® del art. 8.’ del mismo Re
glamento sobre el tema siguiente 
que ha señalado el Real Consejo de 
Instrucción pública:

Uso de los verbos auxiliares en el 
idioma francés; su comparación con 
el de los mismos en castellano.

Madrid 12 de Mayo de 1866.—El 
Director general interino, Manuel 
Ruiz Higuero.—Es copia.—El Se
cretario general, Julian Samaniego 
y Samaniego.

Dirección general de Instrucción 
pública. — Negociado de segunda 
enseñanza.—Anuncio. — Está va
cante en el Instituto provincial de 
Cáceres, la cátedra de lengua fran
cesa, dotada con el sueldo de seis- Í 
cientos escudos, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe 
el art. 208 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Salamanca, en la 
forma prevenida en el título segun 
do del Reglamento de 1.® de Mayo 
de 1864.

Para ser admitido á la oposición i 
se necesita:

1 .® Tener 24 años de edad.
2 .’ Haber observado una con. 

ducta moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des-

j de la publicación de este anuncio 
\ en la «Gaceta;» y acompañarán a 

ellas el discurso de que trata el pár
rafo 4.’ del art. 8.® del mismo Re
glamento sobre el tema siguiente 
que ha señalado el Real Consejo de 
Instrucción pública.

Uso de los verbos auxiliares en el 
idioma francés; su comparación con 
el de los mismos en castellano.

Madrid 12 de Mayo de 1866.—El 
Director general interino, Manuel 
Ruiz Higuero.—Es copia.—El Se 
cretario general, Julián Samaniego 
y Samaniego.

Núm. 920.

Comisión Militar de la Provincia de 
Barcelona.—Fiscalía.

Don Felipe Provecho y Morilla 
Teniente Coronel primer Gefe del 
segundo batallón del Regimiento 
infantería de Zaragoza, núm. 12 
y fiscal de esta comisión, etc.

No habiéndose presentado en es
ta fiscalía, sin embargo de las di
ligencias practicadas hasta la fecha 
para que lo verifique, el paisano 
D. Pascual Ventura Latorre, Ayu
dante que fué del Regimiento Ca
ballería de Numancia, á quien es
toy sumariando por el delito de 
conspiración y sedición contra el 
Gobierno de S. M., usando de la 
jurisdicción que la Reina nuestra 
Señora (q. D. g.) tiene concedi
da en estos casos por sus Reales 
ordenanzas á los oficiales de su 
ejército, por el presente llamo, cito 
yemplazo por segundo edicto y 
y pregón á dicho D. Pascual Ven
tura Latorre, señalándole los pabe
llones del Rey de la Cindadela de 
esta plaza, donde deberá presentar- 
se personalmente dentro del térmi
no de 20 dias. que se co'^tará desde 
el dia de la fecha á dar sus descar
gos y defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la 
causa, y se sentenciará en rebeldía, 
por el consejo permanente de esta 
comisión: sin más llamarle ni em
plazarle, por ser esta la voluntad 
de S. M. Fíjese y pregónese este 
edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Barcelona 30 de Mayo de 1866. 
—Felipe Provecho.

ide

V

ï 
tas 
poi 
sob 
sati 
por 
don 
id

Ci 
tóa

[18 ( 

itoi 
'iíd( 
iibi
El 

fe 1
'1 p: 
b
Mrr 
ÜC ? 
Ute

tilo 

11 c
! W 

Hat

11 coi
i ^0
1 to

MCD 2022-L5



463
Niím. 907.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

Nota de las compras de artículos de suministro adquiridos por gestion directa en esta Administración 
de mi cargo durante el mes de la fecha

Días. Pueblos donde se han 
verificado.

NOMBRES, 
de los vendedores.

Precio.
Aceite. Carbón.

Paja para 
rellenos.

Litros. Qles. mti’S. Qles. mtrs.

12 Valladolid. .................... Manuel Martínez.......................... 4,347 2,000 61
Id. Idem.. ........ Manuel Perez................................ 4,347 > 20 »
14 Idem.................................. Juan Alonso.................................. 4,347 • 32 »
Id. Idem.................................. Gabriel Perez................................ 4,347 » 17 » '

19 ídem.............................. Francisco Marcos.. ...... 4,347 » 34 •
Id. Idem.................................. Antonio Gonzalez........................ 4,347 66 »
16 Idem................... ' . . . . José B, Montiano. ...... 2,609 » 92

Valladolid 31 de Mayo de 1866.—El Administrador, Patricio Montero.—V.* B,“—El Comisario Inspec
tor, Francisco Arias Valdés.

Núm. 900.

Administración principal de Hacien - 
da pública de la Provincia do 
Valladolid.

Negociado de consumos.

En vista de las diferentes consul
tas dirigidas á la Administración 
por vanos pueblos de la provincia, 
sobre si el ganado de cerda liá de 
'satisfacer los derechos designados 
|por tarifa al veridcarse la introduc
ción de Ias reses ó solo al efectuar 
el degüello de las mismas.

Considerando que las medidas dic
tadas por la Administración con el 
objeto de evitar las continuas que
jas que desde la creación del año 
económico se promueven, no han 
dado el resultado que la misma se 
había propuesto,

El Exemo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia de conformidad con 
o propuesto por esta Administra - 
i5iun, ha acordado con fecha 25 del 
;orricnte se haga saber á todos los 
Alcaldes para que á su vez lo hagan 
mtender á los arrendatarios y con
tribuyentes, que en lo sucesivo» 
todos los que introduzcan ganados 
de cualquiera clase que sean, pa
yarán á su entrada los derechos 
marcados por tarifa, debiendo, de 
ibonarse el importe de estos al efec
tuarse el adeudo al tiempo del de
güello, sin que esto dé lugar á 
cuentas ni indemnizaciones entre 
os anendatarios que se sucedan, 
mes los que en exprimer semestre 
le su arriendo cobran loë derechos 
orrespondientes al degüello abonan 
lo las partidas satisfechas á la in- 
|roducciou, cobran en elsegundolas 

introducciones que en el mismo so- 
verifiquen.

Valladolid 30 de Mayo de 1866.— 
José María de Undabeytia.

Núm. 919.

Ayuntamiento Constitucional de 
Alcazarén.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores, la primera y 
segunda subasta para el cobro de 
los derechos que devenguen con sus 
recargos las especies de consumos 
de este pueblo, en el año económico 
de 1866 á 4 867, con la exclusiva 
en la venta al por mener, el Ayun
tamiento que presido ha acordado 
se celebre en el día 10 del mes ac
tual de once à duce de su mañana 
en sus salas consistoriales, ia tercera 
subasta en los términos que pre
vienen los artículos 214 y 215 de la 
instrucción de consumos vigente, 
bajo las condiciones y demás que 
arroja de sí el expediente de su ra 
zon, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de dicho Ayunta
miento. ;i

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente á los efectos 
oportunos.

Alcazarén 3 de Junio de 1866.-— 
El Alcalde constitucional, Miguel 
Perez.—Por su mandado, Antonio 
Navas, Secretario.

Núm. 898.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Parrilla.
El Ayuntamiento que presido 

tiene acordado arrendar en remate 
público la casa-mesón perteneciente 
á los propios, bajo el tipo de 68 
escudos igual á 680 reales, y con 
sujeción al pliggo de condiciones 
que está de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento desde este 
dia hasta el siete y diez y siete de 
Junio entrante que tendrá efecto la 
subasta.

La Parrilla 29 de Mayo de 1866. 
—El Alcalde, Vicente Gutiérrez-— 
El Secretario, Jacinto Poncela.

Núm. 917.

Ayuntamiento Constitucional de 
Montealegre.

Autorizada esta municipalidad por 
el Exemo. Sr. Gobernador de la 
provincia para arrendar al porme
nor las especies de consumos con la 
facultad de la exclusiva en todo el 
año económico de 1866 á 67, ha 
acordado dicha corporación anun
ciarlo al público llamando licita
dores. ’

La subasta se verificará en la 
sala donde ei Ayuntamiento celebra 
sus sesiones en los dias 10 y 17 del 
corriente á las 11 de sus respec 
ti\as mañanas, ba.jo el pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretari i del mismo.

Montealegre 2 de Junio de 1866,— 
El Alcalde, Raimundo Astorga._  
P. S. M. Vicente Yañez, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalón.

Por segunda vez y con superior

aprobación se anuncia vacante una 
plaza nuevamente creada de mozo' 
auxiliar al Alcaide de la cárcel de 
este partido," dotada con el haber 
de cuatro reales diarios. >

Los aspirantes que se crean con 
derecho á dicha plaza acudirán con 

¡ sus solicitudes y hoja de méritos y 
, servicios á esta Alcaldía en termino 

de quince días á contar desde el en 
que este anuncio se inserte eh el ' 
«Boletín oficial» pues pasado ^ se 
form-ará la correspeudienta terna 
para remitir al Sr. Gobernador Civi\ 
de la provincia conforme á lo pre
venido en la Real órden He 29 dé 
Diciembre dé 1860. -

Villalón 2 de Junio de 1866.—El 
Alcalde, Patricio Torre.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de Duero.

Hallándose autorizada esta corpo
ración municipal, para arrendar con 
la exclusiva de la venta al pormenor 
los derechos de las especies de con. 
sumos de esta villa, para el año eco-g
nómico próximo de 1866 á 1867, se -í 
ha señalado para sus remates, los ; 
dias 8 y 15 del próximo Junio de 
once á doce de,sus respectivas ma
ñanas en la casa consistorial, bajo 
el pliego de condiciones instruido 
al efecto; se anuncia convocando 
licitadores. :

Villanueva de Duero Mayo 30*' 
de 1866.—'E. A. C., Ildefonso Do
minguez.—Por su-mandado, Eran-- 
cisco Puerta, Secretario.

Núm. 914.

Ayuntamiento Constitucional de , 
Villanueva de S. Mancio.

Terminado el apéndice al amilia- 
ramiento de esta villa para la der-• 
rama de la contribución de la mist 
ma, del año económico de 1866 á , 
1867, se halla de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, jior 
término de ocho dias, queso conta
rán desde la inserción de este 
anuncio en el boletín Oficial de la 
provincia, con objeto de oir y re
solver las reclamaciones de agra-, 

5 vios que puedan presentarse durante 
dicho término, no siendo oídas las 
que se presenten pasado el mismo.

Villanueva de S. Mancio 2 de. 
Junio 1866.—El Alcalde, Francis
co Martin. —Eug.3nio Gutiérrez Pa
lencia, Secretario interino.

Núm. 915.

Ayuntamiento Constitucional de 
| Villalba del Alcór. 
i
1 Terminado el apéndice al amiUa-
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464 ■
ramiento de esta yilla, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, del año económico de 
1866 á 1867^ se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín oficial» de laPro- 
vincia, .con objeto de oir y resolver 
las reclamaciones de agravios que

ramiento de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, del año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría- del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 
desde el de la publicaccion de esto 
anuncio en el «Boletin oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agrá-

asuntos abráza la presente convo
catoria ,

La junta se ocupará:
De la situación de los negocios

’ de la Sociedad^ y del examen y
aprobación, en su. caso, de las cuen-

pueda haber y sean procedentes, y¡Qg q^g pueda haber, y sean pro- 
dentro de dicho término; advirtiendo • cedentes, dentro de dicho término; 
que, trascurrido este, ninguna será

vios que pueda haber, y sean pro-

admitida. . -
Villalba del Alcór 2 de Junio de 

1866. —Jl Alcaide Presidente, Rufo 
Diez.—José Rodríguez, Secretario.

advirtientiO que trascorrido este,
ninguna será admitida.

Tiedra 15 de Mayo de 1866.—El 
Alcalde, Sevafin Cacho Lopez.—El 
Secretario, Luis Calvo Ruiz.

Ayuntamiento constitucional 
Vega de Valdetronco.

de CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID

Terminado el amillaramiento 
esta villa, para la derrama de

de 
la

contribución territorial de la misma, 
correspondiente al año económico 
de 1866 á 67, se halla de mánifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por , término de ocho dios, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse duran
te dicho término; no siendo oidas 
las que se presenten pasado el 
mismo.

Vega.de Valdetronco 30 de Mayo 
de 1866.—El Alcalde Presidente, 
Tomás Morchon.—Gerónimo :Go-. 
mez. Secretario..

Ha ingresado en este dia ccr- 
respondiente á 44 imponentes, < 0 
loscuales 5son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 15,130.

Se ha devuelto á petición de 8 
interesados la cantidad de reales ve
llón 20,821-85 en metálico.

Valladolid 3 de Junio de 1866. 
—El Director de semana, Benito 
de las Mulas.

; MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts

tas dei cuarto ejercicio social.
pe la renovación de la indicada 

. junta de Gobierno.
Y do cualquier proposición que 

se formule, bien sea por la espre- 
sada junta de Gobierno ó por los 

í accionistas, con los requisitos esta- 
blecitos en el art. 46 de dichos es- 

1 tatuto-s, y sea presentada dentro 
del término que el mismo señala.

Para tener derecho de asistencia 
á la junta es indispensable poseer 
20 aciones, por lo menos, de la So 
ciedad; lo cual sejustificará deposi
tando estas en la caja social quince 
dias antes del señalado p^ra la reu
nion de aquella; (art. 37 de los es
tatutos) advirtiendo que solamente 
se admitirán las que hayan satisfe
cho el 9.® dividendo pasivo.

Cada 20 acciones dan derecho á 
un voto, pero nunca excederán de 
diez las que emita un mismo indi
viduo cualquiera quesead número 
de. acciones que posea.

Podrá, sin embargo, ejercer el de 
recho de aquellos accionistas Í^uele 
hayan encargado en representación, 
siempre que no exceda por cada

especial colocación se advierte á 
los señores Alcaldes qne deseen ad
quiriría ya encuadernada se sirvan 
avisarlo á la.mayor brevedad remi
tiendo al efecto 1 escudo ó sean 10 
reales, por medio de libranza ó 
Belles de franqueo, á fin de que no 
sufran retrase en-su recibo, y con 
objeto de que al hacer el envió ge
neral, podamos verificarlo con ló 
exactitud que requiere tan impor, 
tanto servicio.

Tambien tenemos el gusto de avi
sar que todos los modelos que se 
piden por dicha circular se hallan 
de venta en el mi moestablecimiea-

| to, hechos con Íi mayor exactitud 
i y á precios cómodos.

Además encontrarán en el mismo, 
pliegos talonarios para las contri- 

j buciones territorial y de subsidio, 
papeletas de aviso y conminación, 

, idem de alta y bajaparaias mismas, 
relacionesy apéndices para amilla- 

i ramiento, estados para bienes de 
i manos muertas, idem para Juzgados 

de Paz y de Primera instancia y 
otros muchos necesarios é indispen
sables á los Ayuntamientos y demás 
dependencias del Estado,

ARRIENDO.

Núm. 916.

Ayutitanaiiento Constitucional de 

Viana de Cega.

Se han dado por 11 
empeños sobre alha
jas.................................

Se hán cobrado por 
11 desempeños sobre 
alhajas. ..... •

Se han dado por 20 
letras............................

Se han cobrado por 
21detras...................... -

9.040

6,229

80,900

66,800

«
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Terminado el apéndice al amilla
ramiento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este distrito, 
sobre que ha de girarse la derrama 
de la contribución territorial cor
respondiente al mismo, en el próxi
mo año económico de 1866 á 67, se 
halla de manifiésto en la secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contadas desde la publi
cación del presente, para óir de 
agravios á los que con derecho 
justifiquen estarlo, no siendo admi
tidas las reclamaciones que fuera 
de este término se presentasen.

Viana de Cega 4 de Junio de 
1866.—El Alcalde accidental, Cirilo 
Juárez.

Valladolid 3 de Junio de 1866. 
—El director de semana, José Ma
ría Erias.

CRÉDiTO CASTELLANO.

Ayuntamiento constitucional de 
Tiedra.

Terminado el apéndice al amilla

Lajunta de Gobierno de esta So
ciedad, cumpliendo lo dispuesto en 
el art. 43 de sus estatutos, ha acor
dado citar segunda vez á la general 
de accionistas, en virtud de no 
haber tenido efecto por falta de in
dividuos y acciones bastantes, la 
que debió celebrarse el dia 19 de 
Mayo último

La j unta tendrá lugar el dia 9 de 
Julio próximo, á las siete de la no
che, en el domicilio de la Sociedad 
en esta ciudad; y, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 43 ya 
citado, quedará constituida legal- 
meute, cualquiera que sea el nú
mero de individuos y acciones que 
á ella concurran continuando hasta

representado do los dieZ votos que 
van designados (art. 45.)

La caja al recibir las acciones, 
expedirá un resguardo provisional 
y nominativo, en el que se expre
sará el dia y hora en que se veiifi- 
que el depósito; (art. 37) este res
guardo deberá ser presentado en la 
secretaria de la Sociedad, y esta 
en vista de él, estenderá la creden
cial correspondiente, que recogerá 
el interesado, entregándola á su en
trada en la junta. i

Lo que se anuncia al público, de 
conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 41 de los estatutos, á fin de 

1 que llegue á noticia de los señores 
accionistas para los efectos opor- 

j tunos.
| Valladolid 4 de Junio de 1866.= 

El Secretario de la Sociedad, Julian

Debiendo concluir en 31 de Oc
tubre del presente año de 1866 el 
arriendo del molino llamado del 
Cuadron en el término de Olmedo, 
se hace saber al público para que 
aquellos que deseen tomarlo en 
arrendamiento desde dicha época se 
dirijan al Sr. D. Casimiro Perez con 
sus proposiciones, teniendo enten- 
dido que dicho señor reside en Se
govia, calle do los Leones núm. 6.

324

VENTA

Gran partid a de piñón en venta 
en casa de don Vicente Abando,
Peñafiel. 317

Majada. 326.

Terminada ya la importante y
uminosa circular é Instrucción á 
que deberán ajuatarse estrictamen- 
tedos Ayuntamientos de esta pro
vincia en cuanto se refiere al im
portante ramo de presupuestos y 
contab lidad municipal, como al no 
menos interesante de Pósito , y 
siendo bastante difícil ordenaría por 

1 contener modelos de distintos ta-
terminar la deliberación de cuantos ■ maños y formas, que exigen una

En el almacén de papel y objetos 
de escritorio de la calle de Santia- j 
go, núm. 34, se venden libros en | 
comisión de la librería, religiosa. 1

En dicho establecimiento se ha- f 
Ilan tambien de venta estados de f 
juicios verbales y- de conciliación; f 
presupuestos ordinarios y adiciona- [ 
les, certificados, papeletas de con- 1 
miuacion y diferentes relaciones- | 
arreglado todo conforme á los úl- f 
timos modelos. |

VALLADOLID.
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